
APRUEBA CONTRATO A HONORARIO
PRESTACION DE SERVICIOS
DE DON FERNANDO SARAVIA RAMOS

REsoLUcroN Ne tL$;:
CH|LLAN vtEJo, 

2 2 ncT 2015

VISTOS: Las facultades que me confiere la
Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus telos
m-odificalorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-
'19434 de 1996, del Min¡sterio del lnterior, que establece la forma de instalación y
planta de personal de la l. Municipalidad de chillán viejo, la Ley No 18.893, Estatutó
Administrat¡vo de los Funcionarios Municipales, el art. 13 de la ley 19.2g0.

CONSIDERANDO:
'1.-El decreto Alcaldicio No 6588 de fecha

1711212014 donde se aprueba el Presupuesto Municipal 2ols, y el correo electrónico
de fecha 0211012015 de la D¡rectora de Desarrollo Comunitario.

El memorándum No 151 del 01/1012015 de la
Directora de Administración y Finanzas y la previdencia del sr. Alcalde qué autoriza
contrato en calidad de Honorario Prestación de servicios a Don Fernando saravia
Ramos.

3.- la necesidad de hab¡litar convenio de
Colaboración y Presupuesto Estación de Monta 20í 5 decreto No 5743 de fecha
0611012015, "de acuerdo al Programa de Apoyo Rural Chillan Viejo- prodesal,,.

4.- El Certif¡cado de la Directora de
Administrac¡ón y F¡nanzas que cert¡fica que existe disponibilidad presupuestaria.

DECRETO
1.- APRUEBESE la contratación a Honorario

Prestación de Servicios de Don, Fernando Saravia Ramos, Rul: 10.774.24g-6 quien
realizara las tareas de Médico Veterinario, detalladas en el punto Segundo del
respectivo contrato.

Mrrnioiptr,lid¡¡,d
de Chiuárl Viejo Dir. AdrrriniÉtra,ciórt J. Fi¡¡a.¡rza,a

2.- PAGUESE Un
tercero del contrato de prestación de servicios del

3.- tM
cuenta 114.05.30.007 Aplicación Fondos

ANÓTESE,

{ú ¿t-
Secretario Munici

E el gasto que corresponda a la
Fomento Equino y Remonta

NÍOUJ:SE Y ARcHíVESE

, lnteresado



Mat¡1ioip&lids,d
de CIdUá.rr Vf ejo Dir. Ad¡¡ünistra,ciórr y Fir¡&rrzae l - Wt i

CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillán vielo, a 19 de octubre de 2015, entre la llustre Municipalidad de chiltán v¡ejo, Rur N" 69.266.500-7persona Jurrdica de Derecho púbrico; Representrdtpo;;;Ái;;io-,ió", É"¡ü""iiñiJ,,i'ü"r.1 céduta Nacionar cteldentidad N" 8 048 464-K, ambos domiciliado" 
"n ""]le 

serrano r'r" ¡o0, comuna'Je Cnru"n-ü¡"lo; y por otra parteDon Fernando saravia Ramos , cédula Nacionar ou lá"ntio"á Ñ" rc.774.7 48-6, rá"r.,, ou ná"¡.¡"nto 20.11.1968, deNac¡onalidad chileno, de estado civil soltero, de prot"iion 
-r,t"oi"o 

veter¡nar¡o,'oómiJillio?n r" comuna de parral,Av' Mario Mujica No 288, Departamento 21 , se ha conve;rdo ei siguiente contrato de prestación de servicios.

Primero: La llustre [4unicipalidad de chillán vieio, tiene Ia necesidad'de contratar los servicios de una persona, paraque realice las funciones de Médico Veterinirio, de acuerdo ¿r 
.programá o" Ápáv""irrrrr chilran ViejoPRoDESAL, aprobado por el Decreto N" 6950 de fech. iinztzotq y ét ou.r"io N"-ái+s det 06/.10/2015 queAprueba el Convenio de Colaboración y presupuesto esá"¡On áe Monta 2015.

sequndo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalldad de chillán Viejo viene en contratar losservic¡os de don Fernando saravia Ramos , los que realizará para la Dirección o"'ó".rrtllo comunjtario,ubicada en lgnacio Serrano N.300 , debjendo elecutar tas situientes tareas:

Manejo técnico y administrat¡vo de ra estación de monta, er que deberá contar con un equipoecográfico, con er objefivo de rearizar. exémenes a ras yugú"i p"r, determina ci;ro ;;i;ai y ;stadosan¡tario reproduct¡vo de ra yegua, factibi¡¡dad y mom"nío áe iá monta o ln ei"átüá, ol"jn,J.ii"o o"gestación temprano indicado si es.necesaria uná segunda roni" o IA en caso o" .á1.]áriréiro"Efectuar capac¡taciÓn a los usuarios sobre manejo ÉeproouCtivo básico que incruya oáte"ción d-e ceto ycuidados básicos de la yegua.

Don Fernando Saravia Ramos, deberá ejecutar las tareas espec¡f¡cadas
de la siguiente manera:

- Horario libre

en esta cláusula, en el horario establecido

se designa como encargado de control de las Actividades y Asistencia al Servicio a Doña Alejandfa Martínez Jeldf esDrrectora de Desarrollo comunitario, qu¡en deberá ,"i"r'poi 
"i.ri.,i]¡Áiá.tl"o1,ili[i,:jl.,on", derivadas oepresente contrato.

Tercero: La N4unicipalidad pagará a Don Fernando Saravia Ramos la suma de $2.100.000._, de la siguientemanera; $700.000.-et3ot1ot2ojo,$200000.-etZOtjlt2OlSll$zOO.OoO ir áótiitZoli-,"¡Áprestoinctuido,,porlos serv¡cios prestados, esto, contra presentación de lnforme de Actividades oirr¡a", goret, de Honorarios ycertjfrcado de cumplimiento de la Directóra de desarrollá Comunitar¡o o quien tá-suurogriJ, iiaorecienoose un prazode 5 dias posteriores a su presentación para su pago efectivá.

cuarto: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que el presentecontrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a ta Municipaliááá por el Artículo cuartode la Ley 18883, por lo que don Fernando saravia Ramoi , ió tenora lJcalidad o" runáiániiü Municipat, así mismono será responsabilidad del Municipio cualquier acc¡dente, hecho fortuito v otü que re ácorielca, en ej desempeñode sus funciones, pero s¡ estará afecto a la probidad administiativa establecidá e;;l ,;ñl;ü de Ia Ley N" 18.57s,Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la Administáián del Estado

Quinto: El presente contrato se ¡niciará el 19 de octubre de 201s y m¡entras sean necesarios sus serv¡cios, siempreque no excedan del 31 de diciembre de 201S.

Sexto: se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento de Ia Ley N. 20.2s5, yde las obligaciones que djcha norma le impone.

§ÉpttCIS! lnhabilidades e Incompatjbi¡¡dades Adm¡nisfat¡vas. El prestador de servicjos a través de declaraciónjurada señaló no estar afecto a ninguna de las ¡nhabilidades e

lncompatibilidades establecidas en el arttculo 56 de la Ley N' 18.52s, orgán¡ca constitucional de Bases Generalesde la Admin¡strac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:
Tener vigente o. suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a dosc¡entas un¡dades tributariasmensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pend¡entes con la 
, 
Munic¡palidad de chillán vieio, a menos que se refieren al elercicío de derechospropios, de su cÓnyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el iercer grado de 

"on"rrgrlnüJ 
y'segunoo de afinidadinclusive.

()-



@ É'EYsllál'+ls., oo. Actr¡'i¡ts.raoiór' t=-raoz'E

lgualprohibiciÓnregirárespectodelosdirectores'administradores,representantesySociostitularesdeldiezpor
ciento o más de tos derechos o""Jr"]áiur'áiá.u 

'dá 
soc¡eoa¿, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes

ascendentes a doscientas uniOaOes triOutarias mensuales o ,ái, o litigios peidientes, con el organismo de la

AdministraclÓn a cuyo ingreso se postule'

Tenercal¡daddecÓnyuge,hijos,adoptadosoparienteshasta,eltercergradodeconsaguinjdadysegundodeaf¡nidad
inclusive respecto Ae las autoriOaJá! y Oe loi funcionarios O¡reclivos 

"de 
la Municipalidad de Ch¡llán Vielo' hasta e

nirJ áe ¡ete'oe Departamento o su equivalente' inclus¡ve'

Estar condenado por cr¡men o simple delito -'

octavo: Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utitlce Su oficio o |os bienes

áliná-oos a su carqo en actividaJes politico partidistas o en^cualesquiera otras aJena a los fines para los cuales fue

contratado tal como lo señala el artlculo 5 de la Ley N" 19'94v'

su infracción dará derecho a la Munic¡palidad a poner término anticipado a su contfato'

Noveno:EncasoquelaMunicipalidaddeseeprescindlrde.losserviciosdeelPrestadordeServicios,asicomoen
casoqueéInodeseecontlnuarprestandosusserviciosalaMunicipalidad,bastaráquecualquieradelaspartes
comunique a ta otra ., o"",r,Jnl'ii''oig*;ñ;;i ü¡"cno.de couio de indemnizaciÓn alguna' reservánoose la

Municipalidad el derecho, poná|. ieiririo poi áÁiiciprao de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y

sin expresión de causa.

Décimo:LaSpartesconvlenenqueeneleventoqueDonFernandoSaraviaRamos,debaausentarsedelaciuda4
por motivos de ejecutar arguna iisión encomendáda tendrá derecho al viático que corresponda a los funcionarios

Grado .12 de Ia EMS p"r" 
"' "u.li.iJ;i;á;., 

cometido más devoluciÓn de pasaies o bencina, además de los

gastos relac¡onados con capacitaciÓn,

Décimo Primero: Para loqgs los efectos legales derivados de este contrato, las partes frlan su domicilio en chillán

vl;jo y se someten a la jurisdicciÓn de los Tribunales Ordinarios de Justicia'

Décimo Segundo: La personería de don Felipe Aylwin Lagos

l\4unicipalidad de Chillán vrelo, consta 91.""!? d" PiodamaciÓ}fi
er"átáirr n.gion"l de la Vlll RegiÓn del BIo Bio'

ntación de la llustrt,
0'12 del Tribunai

copras err
El presente

xft*+*l*,#,

firmará
y un

ARIO MUNICIP
MINISTRO DE FE

Munici Humanos, lnteresado, Contabilidad

de fecha 30 de Noviembre

,rft


